
51991

1 4 4 1 1 2

488447 488448 488449 488417 488451 488450

Ejercicio

Fecha de inicio del 

periodo que se 

informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Nombre del 

programa 

Nombre del 

trámite, en su caso Fundamento jurídico

2020 01/10/2020 31/12/2020

2020 01/07/2020 30/09/2020

2020 01/04/2020 30/06/2020

2020 01/01/2020 31/03/2020

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO

Otros programas_Trámites para acceder a programas que ofrecenLTAIPEQArt66FraccXXXVIIB



2019 01/10/2019 31/12/2019

2019 01/07/2019 30/09/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019

2019 01/01/2019 31/03/2019

2018 01/10/2018 31/12/2018

2018 01/07/2018 30/09/2018



2018 01/04/2018 30/06/2018

2018 01/01/2018 31/03/2018

2017 01/10/2017 31/12/2017

2017 01/07/2017 30/09/2017

2017 01/04/2017 30/06/2017

2017 01/01/2017 31/03/2017



1 1 1

488418 488419 488420

Casos en los que se debe o puede presentar el trámite Forma de presentación Tiempo de respuesta

Tabla Campos

DESCRIPCIÓN

Por cada programa se incluirá el proceso básico a seguir para acceder al mismo, el cual podrá representarse en un diagrama (hipervínculo al documento), fases o pasos a seguir. El sujeto obligado considerará la claridad de la información y optará por la herramienta que permita un mejor entendimiento del proceso a seguir por parte de los participantes o beneficiarios







7 2

488443 488435

Hipervínculo a los formato(s) específico(s) para acceder al programa Datos y documentos que debe contener o se deben adjuntar al trámite

Tabla Campos







6 2

488456 488436

Monto de los derechos o aprovechamientos Descripción de la forma en que se determina el monto, en su caso, fundamento jurídico

Tabla Campos







1 1

488446 488442

Nombre del responsable de la gestión del trámite Primer apellido del responsable de la gestión del trámite 

Tabla Campos







1 1 1 9

488424 488425 488426 488452

Segundo apellido del responsable de la gestión del trámite Correo electrónico oficial Nombre del área (s) responsable(s) Tipo de vialidad (catálogo)

Tabla Campos







2 1 1 9 2 1

488437 488427 488428 488439 488438 488421

Nombre de vialidad Número Exterior Número Interior, en su caso Tipo de asentamiento (catálogo) Nombre de asentamiento Clave de la localidad

Tabla Campos







2 1 2 1

488453 488422 488455 488423

Nombre de la localidad Clave del municipio Nombre del municipio o delegación Clave de la Entidad Federativa

Tabla Campos







9 1 1 1

488454 488429 488430 488431

Nombre de la Entidad Federativa (catálogo) Código postal Teléfono y extensión Horario y días de atención

Tabla Campos







1 1

488432 488433

Dirección electrónica alterna u otro medio para el envío de consultas/documentos Derechos del usuario(a) ante la negativa o falta de respuesta

Tabla Campos







1 2 4 13

488434 488444 488441 488440

Lugares para reportar presuntas anomalías en la prestación del servicio

Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualizan la 

información Fecha de validación Fecha de actualización

Dirección de Administración 31/12/2020 31/12/2020

Dirección de Administración 30/09/2020 30/09/2020

Dirección de Administración 30/06/2020 30/06/2020

Dirección de Administración 31/03/2020 31/03/2020

Tabla Campos



Dirección de Administración 31/12/2019 31/12/2019

Dirección de Administración 30/09/2019 30/09/2019

Dirección de Administración 30/06/2019 30/06/2019

Dirección de Administración 31/03/2019 31/03/2019

Dirección de Administración 31/12/2018 31/12/2018

Dirección de Administración 30/09/2018 30/09/2018



Dirección de Administración 30/06/2018 30/06/2018

Dirección de Administración 31/03/2018 31/03/2018

Dirección de Administración 31/03/2018 31/03/2018

Dirección de Administración 31/03/2018 31/03/2018

Dirección de Administración 31/03/2018 31/03/2018

Dirección de Administración 31/03/2018 31/03/2018



14

488445

Nota

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

Tabla Campos



La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro



La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realiza trámites con 

la ciudadanía o el público en general con el objeto de atender las peticiones que 

realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 

alguna obligación, toda vez que de conformidad con la naturaleza del ente, da 

cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de cuentas del Estado de Querétaro


